
CÁMARA DE DIPITTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

DECLARA 

su beneplácito por la elección del sanjavierino Jorge Nini por la CONMEBOL, 

como uno de emblemas, en la celebración de los 105 años de máximo 
organismo de fútbol sudamericano. 

Diputado Provincial / 
Natalia Armas Belavl 
Diputada Provincial 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente: 
Jorge Nini, oriundo de San Javier que tiene un minimercado en la costa 

y trabaja con el pescado 1 fue elegido por la CONMEBOL, como uno de 
emblemas, en la celebración de los 105 años de máximo organismo de fútbol 

sudamericano. 
Ello consiste en la utilización de su imagen en las campañas a través 

de las distintas redes sociales, lo que proyectará a Jorge, a todo el Continente 

y resto del mundo. 
En este sentido, consultado respecto de cómo había sido el llamado y 

la aceptación de la propuesta afirmó que no lo hace por dinero sino para 
demostrar la grandeza que tiene el club en cuanto a hinchas ya que llevan en 

el alma el sentimiento por la "camiseta roja y negra". 
Según señalaron desde CONMEBOL, la idea es, premiar el gran 

esfuerzo y la tremenda pasión, puestas de manifiesto por su equipo "Colón 

de Santa Fe", en la travesía en bicicleta, desde su San Javier natal, hasta 

1 Cf. https ://sin mordaza .com/noticia/219701-un-sabalero-sera-la-imagen-del-105- 
aniversario-de-la-conmebol .html 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

Asunción del Paraguay, con motivo de la final de la Copa Sudamericana, 

edición 20192• 

Por todo lo expuesto, se solicita el acompañamiento y la aprobación de 

la presente iniciativa. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provlnclal / Natalia Armas Belavi 

Diputada Provincial 

2 Cf. https://www.facebook.com/rene.quintana.79/posts/10223416247946924 
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